
REQUISITO CERTIFICADO DE SALUD Y EXÁMEN DE 
ALTURA

REQUISITO F. INICIO F. TÉRMINO INSTITUCIÓN COMENTARIOS / CRITERIO

Certificado de salud y
examen de 

altura.

Debe ser 
la fecha 
que se 
tomó el 
examen.

Debe ser la 
vigencia del 
examen más 

pronto a 
vencer; ya que, 

puede ser el 
pre 

ocupacional o 
de exposición 

al riesgo.

Organismo en 
el que se 
efectuó el 

examen. Si no 
está en SIGA 

indicar
“Centro 
médico”.

Para validación de sus exámenes de salud compatible deberá 
primeramente validar con SSO Antucoya la carta conductora, con las 

baterías especificas al cargo y riesgos.

Batería de exámenes y formato carta conductora, se encuentran en 
ADC / Documento e instructivos / Documentos Acreditación Empresas 

y Trabajadores /instructivos de acreditación / 1.3.- exámenes

Enviar solicitud de validación de carta conductora a: 
mvasquez@antucoya.cl; mcontreras@antucoya.cl y 

hgodoyva@antucoya.cl.

Debe adjuntar al examen de salud, test de alcohol y drogas, el cual no 
puede superar los 30 días desde que se lo realiza el trabajador.

Los certificados pueden emitirse por cualquier organismo administrador 
de ley 16.744 o por laboratorios autorizados por Minera Antucoya.

Luego subir carta conductora aprobada y exámenes aplicables del 
trabajador a sistema Siga y solicitar revisión a Acreditacion.
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